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SECRETARIA. A Despacho del señor Juez el presente proceso 

encontrándose vencido el termino de traslado de la demanda sin que 

la sociedad demandada efectuara pronunciamiento alguno. Sírvase 

proveer. 

Santiago de Cali, 30 de junio de 2023. 

 

La secretaría, 

Sandra Arboleda Sánchez 

 

Auto No. 908 / 2022-00238-00 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

Cali, treinta (30) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, de conformidad 

con lo previsto en el artículo 134 del C.G.P., el Juzgado,  

 

  RESUELVE: 

 

1. FIJAR el día miércoles veinte (20) de septiembre 

de 2023 a las 9:30 am, para llevar a cabo la audiencia de que tratan 

los art. 372 y 373 del C.G.P. 

 

2. Cítese a las partes del presente proceso para que 

concurran al litigio con sus apoderados judiciales a la audiencia, 

la cual se realizará, aunque no concurra alguna de las partes o sus 

apoderados. 

  

3. Este Despacho desarrollará la audiencia privilegiando 

la VIRTUALIDAD; sólo excepcionalmente se realizará la audiencia de 

manera presencial. Para el efecto, se informará previo a la fecha 

fijada y mediante correo electrónico, el link o enlace 

correspondiente para ingresar a la audiencia. 

 

I. PRUEBAS PARTE DEMANDANTE: 

 

DOCUMENTALES: Tener como prueba documental en el valor 

probatorio que le asigna la ley a los documentos aportados con la 

demanda. 

 

II. PRUEBAS PARTE DEMANDADA: 

 

La parte demandada pese a haber sido debidamente 

notificada, no aportó escrito de excepciones ni solicitó prueba 

alguna. 

 

Notifíquese: 

El Juez, 

 

 

Nelson Osorio Guamanga 
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